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DE:
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Jueves, 28 de diciembre de 2017

TRIBUNALES, CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE CUNDINAMARCA y SUPERIOR DE BOGOTÁ

JUZGADOS DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA

EMILlA MONTAÑEZ DE TORRES
Presidente
Consejo Secciollal de la Judicatura de Bogotá

TOMA DE POSESiÓN DE LOS NEGOCIOS, BIENES Y HABERES
DEL CONSTRUCTOR IADER WILHELM BARRIOS
HERNÁNDEZ, IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIDADANíA
No. 79.486.984 DE BOGOTÁ

Con un cordial saludo de la manera más atenta para su conocimiellto y fllles pertinentes
me permito remItir copia del memorando informativo No OIA017-1048 del 22 de
diciembre de 2017, recibido en la Secretaria de esta Corporación, a través de la doctora
Leollor Cristilla Padilla Godín suscrito por el doctor HUMBERTO SANDOVAL FUENTES,
en calidad de Agente Especial para administrar. designado por ellllstituto de Viviellda de
Interés Social y Reforma Urbana del municIpIo de Palpa - Boyacá, en el proceso de Toma
de Posesión de los blelles Ilegocios y haberes det cOllstructor IADER BARRIOS
HERNÁNDEZ, de conformidad con las facultades otorgadas mediante Acuerdo Municipal
No, 005 de 2016: y segúll resoluciones 06 de 2018, 012 de 2017 y 025 de 2017.

Se advierte que a la presente sol.citud, no se anexo acta de posesión del Agente
Especial. doctor Humberto Sandoval Fuelltes, Siendo asi. queda a COIlSlderaCIÓnde
los operadores judiciales, lo pertinellte.

Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 50 de la Ley 270 de 1996 y
respelando la autonomia que gozan los Jueces de la Repúbiica, en concordancia COIllos
articulos, 228 y 230 de la Constitucióll Politica de Colombia,

EIl los términos de a referida circular, agradezco comedidamente que cualquier solicitud o
información o respuesta sea remitida directamente al doctor Humberto Sandoval fuentes
al Instituto de VivIenda de Interés Soc.al y Reforma Urbana del municIpIo de Paipa _
Boyacá en la D"eccióll: Carrera 22 No 25 - 08 Yel teléfono No (098) 7850131,

CordIalmente,

EMTIJasp
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OAI017-1048 MEMORANDO INFORMATIVO

OFICINA COORDINACiÓN DE ASUNTOS INTERNACIONALES Y
ASESORíA JURíDICA DE LA RAMA JUDICIAL

TRIBUNALES Y JUZGADOS DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

TOMA DE POSESIÓN DE LOS NEGOCIOS, BIENES Y HABERES
DEL CONSTRUCTOR IADER WrLHELM BARRIOS HERNÁNDEZ,
IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIDADANíA No. 79.486.984 DE
BOGOTÁ

Bogotá, D. C., viernes, 22 de diciembre de 2017

En atención al oficio suscrito por el doctor Humberlo Sandoval Fuentes, en cslldad de
Agente Especial para administrar, designado por el Instituto de Vivienda de Interés Social
y Reforma Urbana del Municipio de Paipa. en el proceso de Toma de Posesión de los
bienes negOCIOSy haberes del constructor IADER BARRIOS HERNANDEZ de
conformidad con las facultades otorgadas medlsnte Acuerdo Municipal No. 005 de 2016, y
según resoluciones 06 de 2016 012 de 2017 y 025 de 2017, con radicadD EXDE17-25038
en correspondencia de Is D'reccion Ejecutiva de Administración Judicial el 11 de
diciembre de 2017, quien a su vez lo traslado a ests Oficina por el Sistema SIGOBius de
esta Corporación. el 13 de diciembre de 2017. dando alcance al OficIO OAI017-524 de
fecha 2 de junio de 2017. Sobre el particular, esta Oficina procede a remitirlo, para
conocimiento y demás fmes pertinentes.

Por lo anterior, se precisa que este Memorando Informativo, es de carácter Informativo, y
se profiere en desarrollo del articulo 113 de la Constitución Politica, que establece ls
colaboración armonlca entre entidades públicas para la realización de sus fines. y por lo
tanto la información deberá ser remltlda directamente ante el Agente Especisl
Liquidadora.

Se advierte que a la presente solicitud. no se anexó acta de posesión del Agente
Especial doctor Humberto Sandoval Fuentes Siendo asi. queda a consideración de
los operadores Judiciales lo pertinente

Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 50 de la Ley 270 de 1996 y
respetando la aulonomia que gozan los Jueces de la República en concordancia con los
articulas: 228 y 230 de la CDnstltuclón Politlca de Colombis.
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Sogamoso septiembre 17- 10 - 2017
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Setiares I
DIRECCION ADMINISTRATIVA OFICINA DE FONDOS ESPECIALES Y COBRO
COACTIVO. I
Rama judicial I
Calte 12 No 7-65 Bogotá 0.0
E. S. D. I
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REF; DERECHO DE PETICION.

HUMBERTD SANDOVAL FUENTES, mayor de edad 0011do
l

¡cIlio y residencia en
la dudad de Sogernoso, obmndo en calidad de AGEN; ESPECIAL PARA
ADMINISTRAR, designado por el Inslitulo de Vivienda de Int;rés Social y Reforma
Urbana del Municipio de Palpa, en el proceso de toma de pOsesión de los bienes
negocios y haberes del constructor JAOER BARRIOS HERNANDEZ, de
conformidad con las facultades otorgadas mediante acuerdo! Municipal N" 005 de
2016; y según resoluciones 06 de 2016, 012 de 2017 y 025 192017. :

Por medio del presente, comedidamente me permito reiterar se sirva requerir I
nuevamente y por medio de circular a los despachos Judiciales del todo el pais I
acerca de la toma de posesión de los negocios bienes y ha;beres del constructor
IADER BARRJOS HERNANDEZ, conforme a lo Ordenado eh la resolución 06 de
octubre de 2016. Protenda por elIVP {la cual adjunto) i
La anterior petieJónse hace en razón a que por mediOde esch,o el agente especial
que ejercia las funCiones en su momento solicito mediante dscrito de fecha 20 de
octubre de 2016, radicado No, DAJPOR16-6591, se dieta cumplimiento a la
resolución No 06 de 2016, impartida por ellnstiMo de Vivle~da e Interés Social y
Reforma Urbana de Municipio de Paipa, en su oportunidad se dio cumplimiento por
esa entidad a la solicitud del agente espeCial mediante oficios No. EXDE16-23338-
1622815, En vista de que algunos despachos judieJales han seguido admitiendo
demandas en contra del intervenido, dándoles tramite t ordenado medidas
cautelares e inscripciones de mismas, er¡ contra del interveni~o, obstaculizar¡do así
la labor del agente espeCial, por lo que me permito reiterar 1, solicitud para que el
Consejo Superior de la Judicatura por medio de circular order¡e a los despachos
judiciales abstenerse de admitir demandas y/o en su defecto remitirlas al despacho i
del agente espacial pera segUir el procedimiento eslablecidq para tal fin, y no se
vea afectada la intervención por los procesos que se sigan admitiendo.

~ambién tiene como fundamento esta petición, que seJun el procedimiento ¡ i
adelantado por este despacho, algún juzgados desconocen la:medida, situaCIÓnpor
la cual se deduce que los directores seccionales no dieron El, conocer el contenido
de la resolución No. 06 de octubre de 2016, a 10$dlferenles despachos judiciales,
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Anexo' copia de resoluciones y OfiCIOSenviados

NOTIFICACIONES
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